
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA EL DÍA 

Alcaldesa-Presidenta

Dª. Jacinta Monroy Torrico

Sres. Concejales

D. Jesús Ruiz Valle

D. Sergio Gijón Moya

Dª. Estela Céspedes Palomares

Dª. Ana Sáez Bautista

D. Jacinto Arriaga Arcediano

D. José Antonio García Serrano

D. Víctor Ruedas Sánchez.

D. José Manuel Pérez Trujillo 

Dª. Laura Pérez Rodríguez 

D. José Domínguez Piris

Dª. Rosana Fernández Rubio

Excusa asistencia:

Dª. Ana Mª. Martín Trapero

Sra. Secretaria:

Dª. Gema Cabezas Mira

Sra. Interventora:

Dª. Aida Somoza Díaz

En la Casa Consistorial de esta Villa y en 

el Salón de Sesiones, siendo diecinueve 

horas del día veintiséis enero de dos mil 

veintidós se reunieron los Corporativos 

que  componen este  Ayuntamiento  en 

Pleno,  al  objeto  de  celebrar  sesión 

ordinaria en primera convocatoria para 

la que previamente habían sido citados 

en forma legal.

Asisten los Concejales que de derecho 

integran  esta  Corporación,  bajo  la 

presidencia  de  la  Sra.  Alcaldesa  Dª. 

Jacinta  Monroy  Torrico  y  con  la 

asistencia  de  la  Sra.  Secretaria,  Dª. 

Gema  Cabezas  Mira  y  de  la  Sra. 

Interventora, Dª. Aida Somoza Díaz
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Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez comprobado el 

quórum  de  asistencia  legalmente  exigido  para  que  pueda  ser  iniciada  la  presente 

sesión plenaria, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos en el Orden 

del día y se adoptan los acuerdos que asimismo se indican a continuación:

PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el 24 de noviembre 

de 2.021  y el borrador de la sesión extraordinaria urgente de fecha 13 de diciembre 

de 2.021 por el Pleno Municipal.

No  siendo  necesarias  sus  lecturas  en  este  acto  por  haberse  remitido 

previamente copias de los expresados borradores a los miembros de la Corporación, la 

Sra.  Alcaldesa-Presidenta  pregunta  si  se  desea  formular  alguna  observación  o 

rectificación.

El Pleno  Corporativo  por  unanimidad  de  los  Sres.  Asistentes  acuerda  la 

aprobación  definitiva  y  transcripción  reglamentaria  del  acta  de  la  sesión  ordinaria 

celebrada el día 24 de noviembre de 2.021 y el acta de la sesión extraordinaria urgente 

de fecha 13 de diciembre de 2.021  conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del R.D 

2568/1986 de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,  

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

SEGUNDO.- MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA.-ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA

VISTO  el  expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del 

impuesto sobre el  incremento de valor  de los terrenos de naturaleza  Urbana cuyo 

contenido es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 1.   FUNDAMENTO LEGAL  

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución Española y  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el artículo 59.2, ambos del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de  5  de  marzo,  establece  el  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  

Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, elaborada con arreglo a las 

normas generales  del  impuesto contempladas en los  artículos  104 a 110 del  citado Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2  . A  MBITO DE APLICACIÓN  

La presente Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana  será  de  aplicación  a  todo  el  término  municipal  de 

Argamasilla de Calatrava. 

ARTÍCULO 3.   NATURALEZA TRIBUTARIA   

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un  

tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene carácter  

periódico.

ARTÍCULO 4.   HECHO IMPONIBLE  

Constituye  el  hecho  imponible  de  este  impuesto,  el  incremento  de  valor  que 

experimenten  los  terrenos  que  deban  tener  la  consideración  de  urbanos,  a  efectos  del  

Impuesto de Bienes Inmuebles.

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten los 

terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) también a 

efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Dicho  incremento  de  valor  en  los  terrenos  de  naturaleza  urbana  se  pondrá  de 

manifiesto a consecuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.

- La  constitución o transmisión de cualquier derecho real  de goce,  limitativo del  

dominio, sobre los referidos terrenos.

Las  transmisiones,  cuyo  incremento  se  haya  puesto  de  manifiesto  en  un  periodo 

inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto.

Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase de  

transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros actos 

cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes:
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- Contratos  de  compraventa,  donación,  permuta,  dación  en  pago,  retractos 

convencional y legal, transacción.

- Sucesión testada e intestada.

- Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa

- Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones 

al disolverse.

- Actos de constitución y transmisión de derechos reales,  tales como usufructos, 

censos, usos y habitación, derechos de superficie.

ARTÍCULO 5. TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

La  clasificación  del  suelo  se  recoge  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Catastro 

Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

a) El  clasificado  o  definido  por  el  planeamiento  urbanístico  como  urbano,  urbanizado  o 

equivalente.

b) Los  terrenos  que tengan  la  consideración de  urbanizables  o  aquellos  para  los  que los  

instrumentos de ordenación territorial  y  urbanística aprobados prevean o permitan su 

paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos 

espaciales  delimitados  y  se  hayan  establecido  para  ellos  las  determinaciones  de 

ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos  

de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo 

principal,  cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del  

grado de concentración de las edificaciones.

e) El  suelo  ya  transformado  por  contar  con  los  servicios  urbanos  establecidos  por  la 

legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de 

agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El  que  esté  consolidado  por  la  edificación,  en  la  forma  y  con  las  características  que 

establezca la legislación urbanística.

La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es 

decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante el  

periodo de generación del incremento de valor.

A  RTÍCULO 6. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN  

1. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que  

tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y  

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 
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y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 

sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 

inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de 

Sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio  matrimonial,  sea cual  sea el  

régimen económico matrimonial.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo 

largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se  

ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este 

apartado.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las  aportaciones o transmisiones de bienes 

inmuebles  efectuadas  a  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la 

Reestructuración  Bancaria,  S.A. regulada  en  la  disposición  adicional  séptima de  la  Ley 

9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que 

se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 

1559/2012,  de  15  de  noviembre,  por  el  que  se  establece  el  régimen  jurídico  de  las  

sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 

realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración 

Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al 

menos el 50% del capital,  fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad 

participada  en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  la  transmisión,  o  como 

consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas 

por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o 

por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de 

activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 

de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre 

los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del 

Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 

dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo 

largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se  

ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este 

apartado.

4. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de 

los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de  incremento  de  valor por  diferencia  entre  los 

valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar  

la  transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la  

adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a  
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Para  acreditar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor,  se  presentará  ante  las 

dependencias de este Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Justificación  del  valor  del  terreno  en  la  adquisición:  escritura  de  compraventa  de  la 

adquisición o transmisión.

- Recibo  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  (antigua  Contribución  Urbana) 

correspondiente al último ejercicio.

- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia 

de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 15  

de la presente Ordenanza Fiscal en concordancia con el artículo 110 del Texto Refundido de la  

Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,  

se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 

represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del  

valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su  

caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas  

de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar 

señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el 

cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento 

de valor  de los  terrenos,  no se  tendrá  en cuenta  el  periodo anterior  a  su  adquisición.  Lo 

dispuesto  en  este  párrafo  no  será  de  aplicación  en  los  supuestos  de  aportaciones  o 

transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el  

apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de  

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

ARTÍCULO 7. EXENCIONES OBJETIVAS

Están  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  a  

consecuencia de los actos siguientes:

6

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
Q

62
H

N
H

6M
H

3T
EW

4J
TC

6Q
C

T6
9C

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rg

am
as

illa
de

ca
la

tra
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
40

 



a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 

como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados  individualmente  de  interés 

cultural,  según lo establecido en la  Ley  16/1985,  de 25 de junio,  del  Patrimonio Histórico  

Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a  

su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual  

del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con 

hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra  

entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 

hipotecarios.

Asimismo,  estarán  exentas  las  transmisiones  de  la  vivienda  en  que  concurran  los 

requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 

cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la  

enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la 

totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el  cumplimiento  de  este  requisito.  No 

obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación 

tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado 

empadronado  el  contribuyente  de  forma  ininterrumpida  durante,  al  menos,  los  dos  años  

anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a  

los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial  

de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 

inscrita.

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente 

ante esta corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del Texto Refundido de la 

Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo.

ARTÍCULO 8. EXENCIONES SUBJETIVAS

Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes 

cuando la  obligación de satisfacer  dicho Impuesto recaiga  sobre las  siguientes  personas o 

Entidades: 
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a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el 

Municipio,  así como los Organismos Autónomos del  Estado y las Entidades de derecho 

público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre 

dicho  Municipio,  así  como  sus  respectivas  Entidades  de  derecho  público  de  análogo 

carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  de  Previsión  Social  

reguladas por la  Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los 

Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a 

las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las  personas  o  Entidades  a  cuyo  favor  se  haya  reconocido  la  exención  en  Tratados  o 

Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 9. SUJETOS PASIVOS

Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la herencia 

yacente,  comunidad de bienes y demás entidad que,  carente  de personalidad jurídica,  

constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, 

que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se  

trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la herencia 

yacente,  comunidad de bienes y demás entidad que,  carente  de personalidad jurídica,  

constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, 

que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en 

España,  será  sujeto  pasivo  sustituto  la  persona  física  o  jurídica,  o  la  herencia  yacente,  

comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera el  

terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

ARTÍCULO 10. BASE IMPONIBLE

La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los  

terrenos  de  naturaleza  urbana  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y  

experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.
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ARTÍCULO 11. CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del 

terreno  en  el  momento  del  devengo  por  el  coeficiente  que  corresponda  al  periodo  de 

generación conforme a los coeficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley  

reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se  

atenderá a las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en 

un bien inmueble de características especiales:

El  valor  del  terreno en el  momento del  devengo será el  que tenga determinado a 

efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuencia  

de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas  

con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente 

con el valor establecido en ese momento y posteriormente se hará una liquidación 

definitiva  con  el  valor  del  terreno  obtenido  tras  el  procedimiento  de  valoración 

colectiva instruido, referido a la fecha de devengo.

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo,  

esta Entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, 

refiriendo dicho valor al momento del devengo.

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:

El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de 

aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los  

derechos,  calculado  mediante  las  normas  del  Impuesto  sobre  Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de 

transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del 

Impuesto de Bienes Inmuebles.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar  plantas sobre un edificio o 

terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia 

de un derecho real de superficie:

El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  será  el  que  represente  la 

proporcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte  

de establecer la proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la  

superficie una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de 

terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de 

Bienes Inmuebles.
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d) En expropiaciones forzosas:

El  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo  será  el  menor,  entre  el  que 

corresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del 

terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir,  sobre el  valor  que tenga  

determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

3.  Determinado el  valor del  terreno,  se aplicará sobre el  mismo el  coeficiente que  

corresponda al periodo de generación.

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de  

los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo  

superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener 

en cuenta las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el  

coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en  

cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo  

del  periodo de generación del  incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior  

transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en  

el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

El  artículo  107.4  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  Haciendas  Locales, 

aprobado por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo  establece unos coeficientes 

máximos aplicables por periodo de generación.

Sobre la base de dichos coeficientes máximos este ayuntamiento dispone: aplicar los 

coeficientes máximos establecidos por la normativa estatal para cada periodo de generación

PERÍODO DE GENERACIÓN
COEFICIENTE MÁXIMO APLICABLE AL AYUNTAMIENTO DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13

2 años 0,15

3 años 0,16

4 años 0,17

5 años 0,17

6 años 0,16

7 años 0,12

8 años 0,10
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9 años 0,09

10 años 0,08

11 años 0,08

12 años 0,08

13 años 0,08

14 años 0,10

15 años 0,12

16 años 0,16

17 años 0,20

18 años 0,26

19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

No  obstante  lo  anterior,  dado  que  los  coeficientes  máximos  serán  actualizados 

anualmente mediante norma con rango legal, si  como consecuencia de dicha actualización,  

alguno de los  coeficientes  aprobados en la  presente ordenanza fiscal  resultara  superior  al  

nuevo  máximo  legal,  se  aplicará  este  directamente  hasta  que  entre  en  vigor  la  nueva 

ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

4. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior al 

importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a 

esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el 

artículo 104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este Ayuntamiento la 

documentación que justifique la trasmisión o adquisición del bien.

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:

- El que conste en el título que documente la operación;

o En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.

o En  transmisiones  lucrativas,  será  el  declarado  en  el  Impuesto  sobre 

Sucesiones y Donaciones.

- El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven 

dichas operaciones.
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El  requerimiento del  obligado tributario solicitando el cálculo de la  base imponible  

sobre datos reales deberá efectuarse aportando la documentación señalada y al tiempo de 

presentar la declaración o, en su defecto, durante el periodo previsto en la legislación para  

plantear recurso de reposición o solicitar la rectificación de la misma.

ARTÍCULO 12. TIPO DE GRAVAMEN. CUOTA ÍNTEGRA Y CUOTA LÍQUIDA

El tipo de gravamen del impuesto será del 25%.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 

caso, las bonificaciones contempladas en la presente Ordenanza

ARTÍCULO 13. BONIFICACIONES

Solo  se  reconocerán  las  que  se  establezcan  legalmente  y  acrediten  los  sujetos 

beneficiarios.

ARTÍCULO 14. DEVENGO DEL IMPUESTO

El Impuesto se devenga:

1. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos  

o mortis causa, en la fecha de la transmisión.

2. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en  

la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público.

b) Cuando se  trate  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o  inscripción  en  un  

Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante.

d) En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomará  la  fecha  del  Auto  o 

Providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos.

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de  

titulares  de  derechos  o  unidades  de  aprovechamiento  distintos  de  los  propietarios 

originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación.

ARTÍCULO 15. DEVOLUCIONES
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Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 

transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el  

mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que 

dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución 

en el plazo de cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe  

efecto lucrativo cuando no se  justifique que los  interesados deban efectuar  las recíprocas  

devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 

haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento 

de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

 Si  el  contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes,  no 

procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a  

tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el  

simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 

arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el  

Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto 

desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según  

la regla del apartado anterior.

ARTÍCULO 15. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Los  sujetos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  el  ayuntamiento  la  correspondiente 

declaración.

Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en 

los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de la ley, siempre que se  

hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o  

transmita el derecho real de que se trate.

b) En  los  supuestos  contemplados  en  el  párrafo  b)  de  dicho  artículo,  el  adquirente  o  la  

persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la 

fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
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A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que 

originan la imposición. 

Las  exenciones  o  bonificaciones  que  se  soliciten  deberán  igualmente  justificarse 

documentalmente.

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a 

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

ARTÍCULO 17. INFORMACIÓN NOTARIAL

Los  notarios  remitirán  al  ayuntamiento  dentro  de  la  primera  quincena  de  cada 

trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el 

trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de 

manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de  

última voluntad. 

Asimismo y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados 

comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios  jurídicos,  que  les  hayan  sido 

presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se 

entiende  sin  perjuicio  del  deber  general  de  colaboración  establecido  en  la  Ley  General  

Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer 

constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda 

con los que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 

autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración  

por  el  impuesto  y,  asimismo,  sobre  las  responsabilidades  en  que  incurran  por  la  falta  de  

presentación de declaraciones.

ARTÍCULO 18. COMPROBACIONES

Este  ayuntamiento,  como  administración  tributaria,  podrá,  por  cualquiera  de  los 

medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  

comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

Respecto a la comprobación de los datos aportados por el interesado en el supuesto 

de no sujeción por inexistencia de incremento de valor, así como en el supuesto de solicitud 

del  cálculo  de  la  base  imponible  mediante  datos  reales,  el  ayuntamiento  se  pronunciará  

expresamente  sobre  la  admisión  o  inadmisión  de  dichos  requerimientos  incoando,  a  los  

efectos de determinar si procede la no sujeción o, en su caso, si resulta más favorable para el  

contribuyente calcular la base imponible sobre datos reales.

El  procedimiento  se  articulará  en  los  términos  del  artículo  134  de  la  Ley  General  

Tributaria para la comprobación de valores.

ARTÍCULO 19. INSPECCIÓN
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La  inspección se  realizará  según lo  dispuesto en la  Ley General  Tributaria y  en las  

disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 20. INFRACCIONES

En  los  casos  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la  presente 

Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley  

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  

marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria 

y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 26 de enero de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en  

el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, y será de aplicación a partir de ese momento, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

La propuesta de Alcaldía de fue dictaminada favorablemente por la Comisión 

Informativa de Hacienda en sesión celebrada el día 20 de enero de 2.022.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al Sr.  Concejal García Serrano  que  informa 

que lo que se ha hecho ha sido adaptar la Ordenanza Fiscal Municipal al Real Decreto  

26/2021, de 8 de noviembre; pero que el tipo de gravamen sigue siendo el mismo.

Añade, que hay dos errores en el borrador enviado junto a la convocatoria de 

este Pleno, el artículo 11 que falta el punto 3º, pero no es que falte sino que está mal  

enumerado y en la Disposición Final debe eliminarse cuando dice “será de aplicación a 

partir del 1 de enero del año siguiente,”  ya que será de aplicación desde el momento 

de su publicación en el BOP.

No se producen más intervenciones.

Sometido el  asunto  a  votación,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad,  se 

acuerda aprobar  la  Propuesta  de  Alcaldía  de   modificación  de la  Ordenanza  Fiscal 

Reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 

Urbana en los términos referidos, con el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: Si (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)

15

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
Q

62
H

N
H

6M
H

3T
EW

4J
TC

6Q
C

T6
9C

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rg

am
as

illa
de

ca
la

tra
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 4

0 



Grupo Municipal Popular: Sí (2)

SEGUNDO.-  MODIFICACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABJO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE 

PROCEDA

VISTA la Propuesta de Alcaldía sobre modificación de la relación de puestos de 

trabajo del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava del tenor literal siguiente:

“La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública, de vigencia diferida tras el nuevo Estatuto Básico del Empleado Público, en su 

art. 15 define la relación de puestos de trabajo (RPT) como el instrumento técnico a 

través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de  

los servicios y se precisan los requisitos del desempeño de cada puesto.

En virtud del artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 

puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 

menos,  la  denominación de los  puestos,  los  grupos  de clasificación profesional,  los  

cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 

retribuciones complementarias. 

De acuerdo con el artículo 69 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

la planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como 

objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 

la  eficiencia  en  la  utilización  de  los  recursos  económicos  disponibles  mediante  la 

dimensión  adecuada  de  sus  efectivos,  su  mejor  distribución,  formación,  promoción 

profesional y movilidad. 

Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento técnico a través del cual 

se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y 

se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto. 

La Corporación goza de iniciativa para modificar en cualquier momento la RPT, 

como  ocurre  con  cualquier  otro  acto  emanado  de  la  misma,  y  la  competencia 

corresponde al Pleno, art. 22.2 i) de la LBRL. 
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Por  acuerdo  Pleno del  27  de  octubre  de 2016 se aprobó la  vigente  RPT de 

aplicación  a  este  Ayuntamiento,  posteriormente  modificada  por  el  Pleno  de  la 

Corporación en fecha 25 de octubre de 2.018.

La necesidad de racionalizar la gestión de los recursos humanos disponibles, así 

como el cometido de nuevas funciones y la adaptación de los puestos de trabajo a la  

realidad,  justifican,  entre  otros  muchos  factores,  la  necesidad  de  proceder  a  una 

adecuación de la realidad al plano organizativo en el que se fundamenta la redacción 

de este instrumento.

La pretendida modificación obedece a principalmente:

1. Asignación de nuevas funciones y adecuada valoración del puesto de trabajo 

a las circunstancias propias del mismo.

En concreto  se  considera  necesaria  la  modificación del  siguiente  puesto  de 

trabajo:

 - Secretaria General para adoptarlo a las nuevas funciones que se desempeñan 

impuestas por las numerosas normas que en los últimos años han entrado en vigor, 

destacando especialmente el Real  Decreto 128/2018, de 16 de marzo por el que se 

regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Habilitación Nacional y la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público ya que actual Relación de Puestos 

de  Trabajo  fue  aprobada  en  el  año  2.016  y  estas  normas  entran  en  vigor  con 

posterioridad.

Además es necesario realizar una nueva valoración de este puesto de trabajo 

para valorar adecuadamente las circunstancias reales y actuales del mismo no tenidas 

en cuenta en la vigente Relación de Puestos de Trabajo.

Considerando lo preceptuado en el  art. 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 

órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas y del art. 37 del EBEP, en el que 

se recogen qué 

materias han de ser objeto de negociación colectiva, y en aras de una mayor garantía 

jurídica y transparencia en el proceso que se pretende llevar a cabo, la propuesta de  

modificación de la RPT ha de ser sometida a deliberación por la Mesa de Negociación. 
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Considerando  que  la  pretendida  modificación  de  la  relación  de  puestos  de 

trabajo fue objeto de negociación con la Mesa General  de Negociación el  día 9 de 

diciembre de 2.021.

En  consecuencia  con  todo  lo  anterior,  y  considerando  lo  establecido  en  los 

artículos 31 y siguientes y 69 del  Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

22.2.i), 90.2, 92 y 92 bis de la Ley de 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,  

26.4,  127  y  129.3.a)  del  Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en 

materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública,  propongo al  Pleno  del  Ayuntamiento que,  previo  dictamen de la  Comisión 

Informativa correspondiente, adopte el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO. Aprobar la modificación de la vigente relación de puestos de trabajo 

de este Ayuntamiento, en los siguientes términos (aquellos apartados que no sufren 

modificación no son objeto de transcripción, con el fin de evitar duplicidades):

A) SECRETARIO GENERAL

ID-Pto: 1

Valoración complemento específico: 2425 puntos

Complemento de destino: 30

Segundo.-  Comunicar  este  acuerdo  a  los  servicios  municipales  competentes, 

tras la instrucción del expediente administrativo que proceda en caso de su aprobación 

por el Pleno.”

La propuesta de Alcaldía de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 

del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava fue dictaminada favorablemente por la 

Comisión Informativa de Hacienda en sesión celebrada el día 20 de enero de 2.022.

La Sra. Alcaldesa cede la palabra al Sr. Concejal García Serrano que manifiesta 

que  la  modificación  obedece  fundamentalmente  a  dos  razones,  la  primera,  el  

compromiso que se adquirió en la última modificación de la relación de puestos de 

trabajo en el año 2.018 y la segunda, la asunción de nuevas competencias impuestas 

por la aprobación de numerosas leyes y reglamentos.
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A  continuación  toma  la  palabra  el  Sr.  Pérez  Trujillo,  portavoz  del  Grupo 

Municipal de Izquierda Unida que señala que su grupo municipal se va abstener en la 

votación porque ha hablado con diversos sindicatos y hay criterios dispares al respecto 

y en segundo lugar porque si se cubrieran las plazas de auxiliar y administrativo en el  

Ayuntamiento la Secretaria no estaría tan desbordada de trabajo y podría dedicarse 

más a su puesto de Secretaria.

Toma la palabra el  Sr. García Serrano que le contesta que la asunción de más 

competencias por parte de la Secretaria no se debe a que ella asuma más trabajo de 

otros puestos de trabajo sino a la aprobación de numerosas leyes, como la Ley de 

Contratos que ha supuesto nuevas competencias para los secretarios; además de que 

este puesto de trabajo no se ajustaba a la realidad porque estaba valorado por debajo.

No se producen más intervenciones.

Sometido el asunto a votación, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, se 

acuerda aprobar la Propuesta de Alcaldía de  modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava en los términos referidos, con el 

siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: Si (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: Abstención (2)

Grupo Municipal Popular: Sí (2)

CUARTO.-  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DEL  RÉGIMEN  INTERNO  DEL 

CENTRO DE MAYORES DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

QUE PROCEDA

 VISTA la Propuesta de Alcaldía de fecha 14 de enero de 2.022 sobre el expediente 

relativo a la modificación del Reglamento de Régimen Interno del Centro de Mayores 

de Argamasilla de Calatrava del tenor literal siguiente:

“RESULTANDO necesario  modificar  el  Reglamento  de  régimen  interior  del 

Centro de Mayores de Argamasilla de Calatrava, concretamente su artículo 23 por la 

existencia de un error. 
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CONSIDERANDO que es el Pleno de la Corporación el órgano competente para la 

aprobación de la presente modificación.

Se propone al  PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, previo dictamen de la Comisión 

Informativa Correspondiente, adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la modificación del Reglamento régimen interior del Centro de 

Mayores  de  Argamasilla  de Calatrava,  dando una nueva  redacción  al  artículo  23  , 

quedando redactado en los siguientes términos:

"REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL CENTRO MUNICIPAL

DE MAYORES DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA

Artículo 23.- El mandato del Consejo finaliza el día en el que se cumplan los cuatro años 

desde su constitución. A estos efectos el Consejo del Centro deberá convocar elecciones 

para  representantes  de  los  socios  con  una  antelación  de  2  meses  a  la  fecha  de 

finalización de su mandato.

Pasada  esa  fecha  sin  que  se  hayan  convocado  elecciones  y  extinguido  el  Consejo, 

corresponderá a la Dirección del Centro su convocatoria.

Segundo.-  Someter  dicha modificación del  Reglamento a información pública  y 

audiencia de los interesados,  con publicación en el  Boletín Oficial  de la Provincia y 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan 

presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 

presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará 

aprobado definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.”

La propuesta de Alcaldia de modificación del Reglamento del Régimen interior 

del Centro de mayores fue dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa 

de Asuntos Generales en sesión de fecha 20 de enero de 2.022.

La  Sra.  Presidente  cede  la  palabra  al  Sr.  Ruiz  Valle que  explica  a  los  Sres. 

Asistentes que se trata de una rectificación del artículo 23 del Reglamento ya que el  

mandato del Consejo no es de dos años como figura, sino de cuatro.

No se producen más intervenciones.
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Sometido  el  asunto  a  votación,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad  se 

acuerda  aprobar  la  Propuesta  de  Alcaldía  de   modificación  del   Reglamento  del 

Régimen interior del Centro de mayores en los términos referidos, con el siguiente 

resultado:

Grupo Municipal Socialista: Si (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)

Grupo Municipal Popular: Sí (2)

QUINTO.-  MODIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  ADOPTADO  POR  EL  PLENO  DE  LA 

CORPORACIÓN DE FECHA 24-09-2021 DE ADOPCIÓN DE LA BANDERA MUNICIPIO.- 

ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA

VISTA la propuesta de Alcaldía de fecha 14 de enero de 2.022 en relación con el  

expediente de adopción de la bandera del municipio del tenor literal siguiente:

“RESULTADO que el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 

24 de noviembre de 2021 acordó por mayoría absoluta del número legal de miembros 

de la Corporación aprobar  el expediente en relación con la adopción de la bandera del  

municipio en los términos  contenidos en la memoria histórica justificativa redactada 

por D. Ignacio Gavira Tomás, académico de la Real Academia Matritense de Heráldica 

y Genealogía.

CONSIDERADO el escrito remitido por la Viceconsejería de Administración Local 

y  Coordinación  Administrativa,  se  hace  necesario  proceder  a  la  modificación  del 

acuerdo adotado en su apartado primero.

VISTO el informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir.

RESULTANDO que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.2.e) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, corresponde al 

Pleno  con  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la  Corporación,  la 

aprobación de expediente referido.
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Esta  Alcaldía,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  correspondiente, 

propone al Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar la Memoria  histórica justificativa que contiene el  dibujo-

proyecto, de  la bandera del municipio de Argamasilla de Calatrava, redactada por D. 

Ignacio  Gavira  Tomás,  académico  de  la  Real  Academia  Matritense  de  Heráldica  y 

Genealogía, con la siguiente descripción:

Paño en forma rectangular en proporción 2:3 (uno de alto por 1,5 de ancho). La 

bandera se divide en cuatro cuarteles dispuestos en sotuer o aspa: los dos centrales, 

superior e inferior en color rojo con  un castillo amarillo cada una, representando al  

reino de Castilla; los cuarteles laterales, junto al vuelo y junto al asta, en blanco, con un  

león rojo coronado en amarillo, representado al reino de León. En el centro, sobre un 

círculo blanco, la Cruz de Calatrava en rojo. (el diseño de la cruz de Calatrava se ha 

tomado  de  una  lámina  del  sigo  IXI,  representando  los  emblemas  de  las  órdenes 

militares españolas).

SEGUNDO. Publicar este Acuerdo en el  Boletín Oficial de la Provincia y en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días, para que puedan 

presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. 

TERCERO. Remitir  el  expediente,  una  vez  que  haya  transcurrido  el  plazo  de 

información pública e informadas las alegaciones que puedan ser presentadas,  a la 

Viceconsejería  de  Administración  Local  y  Coordinación  Administrativa,  para  que  en 

cumplimiento  del  artículo  187  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  proceda a la aprobación definitiva de la 

bandera del municipio de Argamasilla de Calatrava.

CUARTO. Adoptar  como  bandera este  Municipio  la  que  se  describe  en  la 

Memoria histórica aprobada, una vez que se reciba la aprobación de la Viceconsejería 

de Administración Local y Coordinación Administrativa.”

La  propuesta  de  Alcaldía  fue  dictaminada  favorablemente  por  la  Comisión 

Informativa de Asuntos Generales en sesión de fecha 20 de enero de 2.022.

La Sra.  Presidenta cede la palabra a la Sra. Secretaria que explica que dicha 

modificación  está  motivada  por  un  requerimiento  de  la  Consejería  de  Hacienda  y 

Administraciones Públicas.
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No se producen más intervenciones.

Sometido el asunto a votación, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, se 

acuerda aprobar la Propuesta de Alcaldía de  modificación del acurdo adoptado por el 

Pleno con fecha 24 de noviembre de 2.021 en relación con el expediente de adopción 

de la bandera del municipio en los términos referidos, con el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: Si (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: Abstención (2)

Grupo Municipal Popular: Sí (2)

SEXTO.-   MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA PARA EXIGIR AL PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA EL CESE INMEDIATO DEL MINISTRO DE CONSUMO POR SUS 
ATAQUES A LA GANADERÍA Y AL SECTOR CÁRNICO ESPAÑOL 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular se presenta en este Ayuntamiento 

Moción  para  exigir  al  Presidente  del  Gobierno  de  España  el  cese  inmediato  del 

Ministro de Consumo por sus ataques a la ganadería y al sector cárnico español del  

tenor literal siguiente:

“MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA PARA EXIGIR AL PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA EL CESE INMEDIATO DEL MINISTRO DE CONSUMO POR SUS 
ATAQUES A LA GANADERÍA Y AL SECTOR CÁRNICO ESPAÑOL 

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento conforme a lo previsto en el  
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales, eleva al Pleno la siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según el Informe Anual de la Industria Alimentaria Española Periodo 2020-2021, 
publicado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación1, la industria cárnica 
es:

1 https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/industria-agroalimentaria/
20210707informeanualindustria2020-2021ok_tcm30-380020.pdf
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 La tercera en cuanto a número de empresas que lo integran: 3.641 empresas, el 
11,9% del total de empresas que conforman la Industria Alimentaria Española.

A este respecto hay que indicar que, según el referido informe publicado por el 
Gobierno de España, el 67% de esas empresas tienen menos de 10 trabajadores 
(y el 92,7% no alcanza los 50 empleados). 

Es  decir,  esta  industria  está  formada  predominantemente  por  pequeñas 
explotaciones ganaderas de tipo familiar que ayudan a crear empleo y riqueza 
y, lo que es más importante, a fijar población en el mundo rural.

 Y en 2020 aportó casi 9.000 millones € de exportaciones a la balanza comercial 
de España  contribuyendo a reducir el tradicional déficit comercial de nuestro 
país. 

Si hablamos de eficiencia, sostenibilidad y respeto al medio ambiente y al bienestar 
animal, la producción ganadera de carne representa únicamente el 5,8% del total de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero a nivel  mundial;  el  80% de las cuales se 
producen en países en vías de desarrollo.

Como prueba de que la industria cárnica española está firmemente comprometida 
en la defensa del bienestar animal, la Asociación Nacional de Industrias de la Carne de 
España (ANICE)-  la mayoritaria en el  sector- adoptó en 2019 el  acuerdo de instalar 
cámaras  de  video-vigilancia  en  mataderos,  con  objeto  de  supervisar  el  correcto 
cumplimiento  de  las  condiciones  de  bienestar  animal  en  los  establecimientos  de 
sacrificio.

Este acuerdo se tradujo en una solicitud formal, en octubre de 2019, a la Agencia  
Española  de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutrición  (AESAN),  para  el  desarrollo  de  la 
legislación correspondiente.

Además, este sector cumple con toda la regulación relativa al bienestar animal y  
seguridad y calidad alimentaria elaborada por el  Ministerio de Agricultura,  Pesca y 
Alimentación,  el  competente en la materia y  que traspone las directivas  que sobre 
estos aspectos se elaboran en la Unión Europea.

Frente a estos datos, Alberto Garzón, ministro de Consumo del Reino de España no 
ha dudado en afirmar, en una entrevista concedida al periódico británico The Guardian, 
que España exportaba carne de mala calidad procedente de animales maltratados (“…
they export this poor quality meat from these ill-treated animals”).

Unas declaraciones que como hemos podido ver,  revisando los datos publicados 
por  el  propio  gobierno,  son  rotundamente  falsas  y  demuestran  o  la  profunda 
ignorancia de este miembro del gabinete o su abismal sectarismo o ambas cosas a la 
vez. 
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Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento, presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. –  Exigir al presidente del Gobierno la rectificación inmediata de las 
declaraciones  realizadas  por  el  ministro  de  Consumo  y  el  cese  del  mismo  por  sus 
reiterados ataques a uno de los sectores productivos más pujantes de nuestro país, el 
cárnico, que lleva años mejorando sus procesos para garantizar la más alta calidad 
alimentaria y el bienestar animal. 

SEGUNDO.  Exigir al ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, competente 
en  la  materia,  que,  con  los  datos  de  que  dispone,  desmienta  inmediatamente  las 
afirmaciones de su compañero de gabinete y ponga en marcha una campaña nacional 
e internacional de defensa y apoyo al sector ganadero cárnico y las medidas necesarias  
para que dicho sector avance en sostenibilidad.
 

TERCERO.  –  Reconocer  el  gran trabajo  realizado por  los  miles  de ganaderos 
españoles,  así  como de  los  veterinarios  e  ingenieros  agrónomos para  hacer  que el 
sector ganadero cárnico se adaptase a las nuevas exigencias, regulatorias y sociales, en 
materia  medio  ambiental,  de  bienestar  animal  y  calidad  y  seguridad  alimentaria 
alcanzando los máximos estándares de calidad en dichas materias. “

La moción fue dictaminada de forma desfavorable por la Comisión Informativa 
de Asuntos Generales en sesión de fecha 20 de enero de 2.022.

La Sra. Presidente cede la palabra al Sr. Domínguez Piris que manifiesta: 

“Está poniendo en riesgo, 2’5 millones de puestos de trabajo si consideramos la 

cadena cárnico- ganadera en su conjunto (incluyendo además distribución, transporte, 

logística, etc.)
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La ganadería aporta más de 15.000 millones de euros a la producción agraria, mientras 

que la industria cárnica factura más de 26.000 millones de euros, lo que la sitúa como  

líder de todo el sector alimentario con el 22,6% del total, y una aportación a la balanza 

comercial del país con carca de 9.000 millones de euros de exportaciones a 130 países.

Tercer  sector  en  número  de  empresas  3.641,  el  11,9%  de  las  empresas 

agroalimentarias  en  España.  El  67%  empresas  familiares  con  menos  de  10 

trabajadores, la mayoría en el medio rural

Principal sector económico del medio rural y clave en la lucha contra la despoblación

GRAVE IRRESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 

No es sólo Garzón, ni sólo la ganadería, es el Gobierno quien ataca permanentemente 

al sector primario con el  consentimiento de Sánchez 

Sánchez lleva tres años demonizando y ninguneando al sector primario: Recortes en el  

PAC (5.000M€ menos), subidas de impuestos; al azúcar, gasóleo, energía. Prohibición 

de caza del lobo, anulación de inversiones en nuevos regadios y planteamientos contra 

el aprovechamiento del agua. Ataques a sectores estratégicos como el vino, las frutas o 

la carne. La reforma laboral prohibiendo los contratos de temporeros, las acusaciones 

de esclavismo e insalubridad. La falta de fondos europeos (solo el 0’75% del total) son 

algunos ejemplos.

El Gobierno no puede poner en riesgo al sector del  que depende casi el 12% el  PIB  

nacional. Y todos están hoy en la calle manifestándose 

Un  miembro del  Gobierno no  puede atacar  a  un sector  que  no conoce  por  simple 

ideólogía  y  de forma reitarada  sin  que Sanchez  actúe,  ya  en  junio  protagonizó  un 

episodio  igual  de dantesco,  y  no pasó nada,  quizá  porque el  propio Sánchez en su 

magnífica agenda 2050 ya anunció medidas para reducir  producción y consumo de 

carne. 

NUEVA ESPANTADA DE SANCHEZ 

El Gobierno nuevamente se desmarca de si mismo y no hace nada. 

A un ministro no se le desautoriza, se le cesa. 

No son una panda de colegas que van de cañas, son el Gobierno de España
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¿Cómo puede el Gobierno decir en la rueda de prensa del Consejo de Ministros que se  

desmarca  de  las  declaraciones  de  uno  de  los  miembros  de  ese  mismo  Consejo  de 

Ministros? ¿que desgobierno es este? Ni que fueran una panda de colegas tomando 

cañas. Un Ministro lo es en todo momento  y debe asumir responsabilidades, máxime si 

su negligencia  perjudica a más de dos millones y medio de ciudadanos trabajadores y 

honrados. 

Las alternativas son pocas y muy claras:

-  Si  lo  que  ha  dicho  Garzón  es  falso  debe  dimitir  o  Sánchez  debe  cesarlo  

inmediatamente y rectificar públicamente 

-Si  lo que ha dicho Garzón no es falso debe cesar el  Ministro de Agricultura 

responsable de consentir que se incumplan las normas nacionales y europeas de 

bienestar animal y seguridad alimentaria en España 

-Si Sánchez consiente una vez más sin hacer nada deben irse los tres. En este 

caso la acción y la omisión causan el mismo e irreparable daño

ACTUACIONES PP 

El PP además de solicitar comparecencias de ambos Ministros, presentará iniciativas en 

el  Congreso de los Diputados, en parlamentos auonómicos, diputaciones y aytos de 

toda España exigiendo:

-Que Garzón dimita o Sanchez lo cese

-Que Sánchez rectifique públicamente 

-Que Planas desmienta con sus propios datos oficiales las afirmaciones de Garzón y 

ponga en marcha:

-  Medidas  para  ayudar  al  sector  a  adaptarse  a  las  nuevas  exigencias 

ambientales y sociales.

-Una  campaña  nacional  e  internacional  de  impulso  a  la  imagen  del  sector 

carnico- ganadero 

-Una defensa clara de todos los profesionales que, indirectamente,  han sido acusados 

de mala praxis por Garzón, como ganaderos,  Veterinarios, ingenieros, responsables de 

impacto ambiental, etc.

7 de enero

27

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
Q

62
H

N
H

6M
H

3T
EW

4J
TC

6Q
C

T6
9C

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rg

am
as

illa
de

ca
la

tra
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
7 

de
 4

0 



🗣 Sánchez debe escuchar al sector ganadero, romper su silencio y cesar hoy mismo a 

Garzón

👉🏻 Los barones del  PSOE y todos  los  partidos tendrán que retratarse.  Presentamos 

mociones en los ayuntamientos, diputaciones y parlamentos autonómicos de España 

para  exigir  el  cese  de  Garzón  y  reivindicar  nuestro  sector  ganadero  y  cárnico.  Los 

ganaderos y los trabajadores de nuestra nación no se merecen sus ataques. Sánchez 

debe rectificar a su ministro y cesarlo inmediatamente.

👉🏻 Garzón ataca al sector mientras Sánchez calla. Las declaraciones de Garzón ponen 

en riesgo a más de dos millones de puestos de trabajo y al cuarto sector industrial  

español, fundamental en la economía rural y lucha contra la despoblación. España es 

un referente mundial  en producción cárnica de calidad,  y  exportamos por valor de 

9.000M€ a más de 130 países.”

A continuación toma la palabra el Sr. Ruiz Valle que manifiesta que: “Siento que 
en el Pleno de Argamasilla de Calatrava se debatan temas nacionales que claramente 
llevan un trasfondo electoral. Desde el PSOE apostamos por impulsar una ganadería 
sostenible, en línea con el Pacto Verde Europeo y las estrategias europeas ‘De la Granja 
a  la  Mesa’  y  ‘Biodiversidad’,  tanto  a  través  de  mecanismos  normativos  como  de 
fomento, apoyando y acompañando a los ganaderos y ganaderas en las inversiones 
necesarias para mejorar la sostenibilidad y la rentabilidad de las explotaciones. Las 
declaraciones  del  ministro  de  Agricultura  iban  a  favor  de  aquellos  ganaderos  que 
cumplen, para no se vean perjudicados por quienes vulneran de forma sistemática la 
normativa ambiental, de bienestar animal y de tamaño de explotaciones. Apoyamos la 
ganadería  y  la  agricultura  como  base  fundamental  de  nuestra  tierra,  nuestros 
productos agroalimentarios responden a los estándares más altos a nivel internacional; 
Somos plenamente consciente del  valor estratégico que tiene la ganadería para las 
zonas rurales y desde esta administración, dentro de nuestras competencias, venimos 
prestando un decidido apoyo al mantenimiento de las ganaderías. Pero hechos y no 
palabras es lo que le traigo hoy Sr. Piris, el gobierno regional de Emiliano García-Page, 
que por cierto es quien tiene las competencias en esta materia, aprobó el pasado 21 de 
mayo 70 millones de euros en las ayudas a las inversiones en explotaciones agrícolas y 
ganaderas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-
2020, eso es ayudar a la ganadería y al desarrollo rural.  Por cierto Sr. Piris, ya que 
ejerce  usted  como  portavoz  del  apoyo  a  la  ganadería,  ¿Sabe  usted  cuantas 
explotaciones ganaderas con derecho de pastos, es decir explotaciones ganaderas de 
más de 50 cabezas? Quizás deberíamos empezar por ahí.  Votamos en contra de la 
moción.”
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A continuación toma la palabra el Sr. Pérez Trujillo, que hace lectura de algunos 
tuit   en contra  de la  macrogranjas  de la  cuenta  del  partido popular  de Castilla  La 
Mancha. Señala que dichos tuit ya están borrados y que ellos apoyan la postura de ese 
partido  popular,  no  la  de  ahora.   Afirma  que  aunque  están  en  contra  de  las  
macrogranjas,  porque  entre  otras  cosas,  producen  una  gran  contaminación, 
reconocen el trabajo realizado por los ganaderos españoles, los veterinarios y por los 
ingenieros  agrónomos.  Rechazan  esta  moción  principalmente  por  la  fuerte  carta 
electoralista que lleva.

No se producen más intervenciones.

Sometido el asunto a votación, en votación ordinaria y por mayoría absoluta se 

acuerda  rechazar  la  moción  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular  en  los 

términos referidos, con el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: No (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: No (2)

Grupo Municipal Popular: Sí (2)

SÉPTIMO.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO 

MUNICIPAL  POPULAR  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ARGAMASILLA  DE  CALATRAVA 

PARA  CONDENAR  LA  CAMPAÑA  DE  ACOSO  CONTRA  UN  MENOR  POR  QUERER 

ESTUDIAR  EN  CASTELLANO  Y  SOLICITAR  A  TODAS  LAS  INSTITUCIONES  QUE 

GARANTICEN LA SEGURIDAD Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR.

Por el Grupo Municipal Popular de este Ayuntamiento se presenta declaración 

institucional para condenar la campaña de acoso contra un menor por querer estudiar 

castellano y solicitar a todas las instituciones que garanticen la seguridad y el interés 

superior del menor del tenor literal siguiente:

“DECLARACIÓN  (INSITITUCIONAL)  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL 

POPULAR  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ARGAMASILLA  DE  CALATRAVA  PARA 

CONDENAR LA CAMPAÑA DE ACOSO CONTRA UN MENOR Y SU FAMILIA POR QUERER 

ESTUDIAR  EN  CASTELLANO  Y  SOLICITAR  A  TODAS  LAS  INSTITUCIONES  QUE 

GARANTICEN LA SEGURIDAD Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
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El Grupo Municipal Popular en este Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el 

Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 

Locales, desea elevar al Pleno Municipal la siguiente:

DECLARACIÓN (INSTITUCIONAL)

El Tribunal Supremo (TS) ha avalado en varias ocasiones (la última el pasado 

mes de noviembre) la obligación de los centros educativos catalanes de impartir un 

25% del horario escolar en castellano. 

Este  porcentaje fue fijado por los  jueces del  Tribunal  Superior de Justicia de 

Cataluña (TSJC),  tras un recurso presentado por la abogacía del  estado en 2015 en 

nombre del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, al entender que es el “mínimo 

por debajo del cual no se puede entender que el uso vehicular de la lengua alcanza la 

condición de normal dentro del sistema”.

Unas resoluciones judiciales que no hacen más que aplicar lo establecido por la 

Constitución y las leyes ya que, como fija nuestra Carta Magna, “el castellano es la 

lengua española oficial del Estado y todos los españoles tienen el deber de conocerla y  

el derecho a usarla” (Art. 3.1 CE).

En base a las  leyes  y  ejerciendo sus  derechos como españoles  que viven en 

Cataluña, algunas familias también han reclamado que sus hijos reciban educación en 

castellano.

Una de estas familias ha logrado que el TSJC reconozca sus derechos y obligue a 

la escuela pública de educación infantil y primaria de Canet de Mar a la que acude su 

hijo de 5 años a cumplir la ley y las resoluciones de los tribunales, es decir, a impartir el  

25% del horario lectivo en la lengua oficial de nuestra nación.

Ante  esta  resolución,  diversas  familias  del  centro  alentadas  por  entidades 

radicales separatistas y por el propio gobierno de la Generalitat que ha considerado 

como ataque muy grave (Declaraciones del presidente de la Generalitat el 23/11/2021) 

la sentencia tanto del TSJC como del Supremo han comenzado una campaña de acoso 

contra el menor y su familia.

Campaña que incluye amenazas, difusión de datos personales de la familia y un 

señalamiento  público  y  constante  de  la  familia,  acompañado  del  vacío  y  el 

señalamiento al menor durante las clases. Una especia de “apartheid” moderno que va 

en contra de los más fundamentales derechos humanos y del niño y que no debe ser 

consentido por ningún ciudadano ni por ninguna institución pública en una democracia 

como la española. 
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Por todo ello, el Grupo Popular del Ayuntamiento de esta localidad, declara: 

1- Su  más  enérgica  condena  y  rechazo  a  la  campaña  de  acoso  y  amenazas 

dirigidas contra un menor de 5 años y su familia en Canet de Mar.

 

2- Su apoyo, solidaridad y cercanía con el menor y su familia e instan a todas las 

instituciones públicas a velar y garantizar la integridad y el interés superior 

del menor que debe primar y guiar cualquier actuación pública en defensa 

de sus derechos conforme a la Declaración Internacional de los Derechos de la 

Infancia.”

La  declaración  institucional  fue  dictaminada  por  la  comisión  informativa  de 
Asuntos Generales con fecha fecha 20 de enero de 2.022.

La Sra. Presidente cede la palabra al Sr. Domínguez Piris que señala que no se 
trata de politizar la lengua como afirman muchos partidos políticos. Su grupo político 
condena las amenazas y campaña de ocoso que está recibiendo un menor de edad y su 
familia  por  solicitar  que  al  menos  un  25  % del  horario  escolar  sea  en  castellano,  
derecho  que  reconoce  la  propia  Constitución  Española  y  el  Tribunal  Supremo  en 
numerosas sentencias. El Sr. Domínguez Piris afirma que “Lo que sucede es que al Sr. 
Sánchez y a sus socios de partido no le queda más remedio que echar balones fuera.”

A  continuación  toma  la  palabra  el  Sr.  Ruiz  Valle  que  manifiesta  que 
“Condenamos sin ningún tipo de paliativo cualquier agresión o acoso que pueda estar 
sufriendo el menor de Canet o cualquier otra persona por su lugar de residencia o por 
la defensa de sus derechos fundamentales. Lo que también nos parece reprochable es 
cómo se utiliza políticamente una cuestión que afecta a un menor simplemente para el 
rifirrafe político, que es lo que está haciendo la derecha, y de manera muy especial el  
Partido Popular.  Las lenguas están para unir,  no para dividir,  y las sentencias para 
cumplirlas. Sin entrar en más debates, no podemos apoyar un argumentario partidista 
y  electoralista  como  es  esta  declaración  institucional.  Si  el  sr.  Piris  cambia  la 
declaración institucional a moción, el grupo municipal socialista apoyará los acuerdos.”

El Sr. Domínguez Piris señala que no hay ninguna problema en presentar este 
escrito no como declaración institucional sino como moción.

A continuación  toma la  palabra  el  Sr.  Pérez  Trujillo que  manifiesta  que  en 
España existe división de poderes y si la sentencia que ha dictado el tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña ya es firme habrá que aplicarla y poco tiene que decir la planta 
política.  Señala que toda la introducción de la moción se refiere a la sentencia del 
Tribunal Supremo y a la sentencia del TSJ de Cataluña pero si pasas a leer los acuerdos 
cómo no se van a apoyar. Por ello, su grupo político la apoyaría si se presenta como 
moción pero no como declaración institucional.
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No se producen más intervenciones.

Sometido el  asunto  a  votación,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad,  se 

acuerda aprobar la moción del partido popular, no como declaración institucional sino 

como moción en los términos indicados, con el siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: Si (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: Sí (2)

Grupo Municipal Popular: Sí (2)

OCTAVO.-  MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN EL 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA PARA MOSTRAR EL APOYO SIN 
FISURAS A LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD Y PARA EXIGIR AL GOBIERNO DE 
ESPAÑA QUE NO MODIFIQUE LA LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA.

Por el Grupo Municipal del Partido Popular se presenta en este Ayuntamiento 

Moción para mostrar el apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y para exigir al 

gobierno que no modifique la Ley de Seguridad Ciudadana del tenor literal siguiente:

“MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARGAMASIILLA DE CALATRAVA PARA MOSTRAR EL APOYO SIN 
FISURAS A LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD Y PARA EXIGIR AL GOBIERNO DE 
ESPAÑA QUE NO MODIFIQUE LA LEY DE SEGURIDAD CIUDADANA 

El Grupo Municipal Popular de Argamasilla de Calatrava, conforme a lo previsto 
en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, eleva al Pleno la siguiente Moción: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Ley  Orgánica  4/2015,  de  30  de  marzo,  de  protección  de  la  seguridad 

ciudadana fue aprobada durante la X Legislatura por iniciativa del Gobierno del Partido 

Popular cumple con una finalidad esencial para el conjunto de los españoles: crear un 

marco jurídico adecuado para proteger la seguridad ciudadana y garantizar el  libre 

ejercicio de derechos y libertades.

El  Gobierno  PSOE-Unidas  Podemos  ha  acordado  derogarla  introduciendo 

enmiendas, en el trámite correspondiente, a la Proposición de Ley sobre modificación 

de dicha Ley de Seguridad Ciudadana que ha presentado el Grupo vasco del Congreso 

de los Diputados,
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La  actual  Ley  de  Seguridad  Ciudadana  fue  consecuencia  de  una  reforma 

necesaria,  conveniente  y  oportuna  que  dio  respuesta  a  una  demanda  de  amplios 

sectores de la sociedad y, en concreto, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

España contaba entonces con una ley del año 1992 que tras 23 años estaba 

desbordada,  reinterpretada y  necesitaba una revisión por  varios  motivos,  como las 

exigencias sociales que reclamaban mejor protección de las libertades, la necesidad de 

ofrecer una respuesta apropiada a ciertos actos que quedaban impunes o la necesidad 

de una mejor cobertura y seguridad para nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Con 

ella  se  apostó  por  dar  mayor  protección  al  derecho  a  la  reunión  y  manifestación 

pacífica y sancionar mejor y de forma más proporcional.

De  la  misma  manera,  y  esto  es  muy  importante,  la  Ley  4/2015  surgió 

fundamentalmente  porque  tras  la  modificación  del  antiguo  Código  Penal  de  1995, 

habían quedado suprimidas las faltas, que pasaron a ser «infracciones administrativas» 

o «delitos leves».

Ello significó que muchos comportamientos, que antes de la reforma del Código 

Penal estaban contempladas como faltas con su correspondiente sanción, pasaron a 

serlo solo en el ámbito administrativo.

Con su aprobación, en modo alguno se restringieron los derechos de reunión, 

manifestación y  huelga,  ni  otorgó a la policía  un poder  excesivo,  sino  que creó un 

marco adecuado para el trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Desde su aprobación la Ley de Seguridad Ciudadana se reveló como uno de los 

instrumentos  fundamentales  con  los  que  cuentan  nuestras  Fuerzas  y  Cuerpos  de 

Seguridad  para  hacer  frente  a  la  amenaza  terrorista,  por  lo  que  su  derogación  o 

modificación sustancial  dará oxígeno a  esa amenaza,  lo  que nos  hará más débiles 

frente al terror.

Su aplicación no generó las graves consecuencias pronosticadas entonces por 

sus detractores, ninguna de esas negras predicciones se ha cumplido, al contrario, se 

ha demostrado como una buena Ley.

La  aplicación  de  la  Ley  ha  sido  fundamental  para  la  puesta  en  marcha  de 

medidas de control para evitar la extensión de la pandemia del Covid-19 y, de hecho, 

ha sido utilizada de forma habitual por el actual Gobierno. Los ataques a esta Ley han 

estado  basados  en  criterios  puramente  de  desgaste  político,  con  argumentos  de 

manual partidista. 
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La Ley de Seguridad Ciudadana es plenamente constitucional y así lo confirmó la 

Sentencia de 19 de noviembre de 2020 del Tribunal Constitucional, que rechazó con 

contundencia los argumentos jurídicos que entonces planteó la oposición.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular en este Ayuntamiento, presenta la 
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO 

Para que este Ayuntamiento en representación del pueblo de Argamasilla de 
Calatrava,  manifieste  su  apoyo  sin  fisuras  a  la  labor  de  las  Fuerzas  y  Cuerpos  de 
Seguridad del Estado, y por ello inste al Gobierno de España a:

1.-  Defender  el  mantenimiento  de  su  dignidad,  intimidad  y  el  principio  de 

autoridad que la actual legislación les asegura, y que las FCSE dispongan de los medios 

materiales adecuados para el desempeño de su labor.

2.-  Solicitar  la  retirada  de  cualquier  iniciativa  de  modificación  la  Ley  de 

Seguridad Ciudadana en los términos anunciados. “

La  declaración  institucional  fue dictaminada por  la  Comisión  informativa  de 
Asuntos Generales con fecha fecha 20 de enero de 2.022.

La Sra. Presidenta cede la palabra al Sr. Domínguez Piris que manifiesta que lo 
que pretenden con la modificación de la Ley de Seguridad Ciudadana es limitar las 
funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, con lo que la ciudadanía 
va a quedar además indefensa.  El Sr. Domínguez Piris pasa a dar lectura a algunos 
artículos de la ley y de cómo quedarían redactados con la modificación pretendida. 
Además, añade que esta Ley ha sido aplicada en numerosas ocasiones por el Gobierno 
actual.

 A continuación toma la palabra el Sr. Ruiz Valle que señala que la realidad es 
que”  la  moción  va  sobre  la  Ley  de  Seguridad  Ciudadana.  Usted  nos  trae  un 
argumentario que parece hecho por la COPE; hay cosas que le han faltado decir (…) 
Cuando esta Ley la modificó el  partido popular,  yo recuerdo aquellos boletines que 
hacía el partido popular, cuando este Ayuntamiento y esta corporación tuvimos que 
eliminar las  concentraciones de jóvenes en una zona de Argamasilla,  fue el  partido 
popular de este Ayuntamiento quien vino al  Ayuntamiento apoyando a los jóvenes  
porque no los dejábamos reunirse y nosotros lo único que hacíamos era aplicar la ley  
que el partido popular había aprobado a nivel nacional.  Hoy usted nos trae todo lo 
contrario.
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     Efectivamente que están de acuerdo con el  apoyo a las  Fuerzas  y  cuerpos de 
Seguridad del Estado pero no con el resto de la moción que lo único que persigue es  
hacer política de la modificación de una ley.”

Toma la palabra  el Sr. Pérez Trujillo que manifiesta que la Ley mordaza fue 
aprobada en el año 2.015 y hasta que esta ley fue aprobada, considera que España “no 
ha sido una jungla”. De hecho uno de los grandes problemas que hemos tenido ha sido 
ETA y antes de aprobarse esta ley, ETA ya dejó las armas. Por eso, considera que sin 
esta Ley podemos tener igualmente garantías, derechos y seguridad. Volvemos otra vez 
a la división de poderes, hay ciertas funciones que son del poder Judicial y queremos 
ponérselas al Poder Ejecutivo. Lo que habría que hacer era directamente  derogar esa 
ley del  2.015 y volver a la situación anterior.   Por supuesto apoyan a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado.”

No se producen más intervenciones.

Sometido el asunto a votación, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, se 

acuerda  rechazar  la  moción  presentada  por  el  grupo  municipal  Popular,  con  el 

siguiente resultado:

Grupo Municipal Socialista: No (8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: No (2)

Grupo Municipal Popular: Sí (2)

NOVENO.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR EN EL 

AYUNTAMIENTO  DE  ARGAMASILLA  DE  CALATRAVA  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE 

CÁMARAS  DE  SEGURIDAD  EN  LOS  ACCESOS  Y  PERÍMETRO  DEL  CEMENTERIO 

MUNICIPAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA, ASÍ COMO HACER MÁS CALLES PARA 

MEJORAR EL ACCESO A LOS NICHOS.

Por el Grupo Municipal del Partido Popular se presenta en este Ayuntamiento 

Moción para  a instalación de cámaras de seguridad en los accesos y perímetro del 

cementerio municipal, así como hacer más calles para mejorar el acceso a los nichos 

con el siguiente contenido:
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“MOCIÓN  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  CÁMARAS  DE  SEGURIDAD  EN  LOS 

ACCESOS  Y  PERÍMETRO  DEL  CEMENTERIO  MUNICIPAL  DE  ARGAMASILLA  DE 

CALATRAVA,  ASÍ  COMO  HACER  MÁS  CALLES  PARA  MEJORAR  EL  ACCESO  A  LOS 

DISTINTOS NICHOS.

En base a la siguiente

PARTE EXPOSITIVA:

Por los  medios de comunicación se sabe de los  numerosos actos vandálicos 

cometidos  por  desaprensivos  o  por  delincuentes  para  robar  imágenes  religiosas  o 

elementos de adornos de bronce para su venta.

Debido a la situación actual de crisis sanitaria, en la que muchos vecinos han 

perdido a sus seres queridos de manera muy precipitada y dolorosa, unido al resto de  

vecinos que tienen los restos mortales de sus familiares en las tumbas fúnebres, resulta 

doloroso conocer la existencia de actos vandálicos por numerosos cementerios a lo 

largo de la geografía española, por lo que es necesario tener que vigilar y minimizarlos,  

así como tener que disuadirlos, y para ello sería adecuada la instalación de cámaras de 

seguridad que estuvieran ubicadas en los accesos y en los lugares adecuados para el  

control del perímetro.

La instalación de videocámaras en lugares públicos, tanto fijas como móviles, es 

competencia exclusiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, rigiéndose el tratamiento 

de dichas imágenes por su legislación específica, contenida en la Ley Orgánica 4/1997,  

de 4 de agosto, y su Reglamento de desarrollo, sin perjuicio de que les sea aplicable, en 

su caso, lo especialmente previsto en el RGPD, en aspectos como la adopción de las 

medidas de seguridad que resulten de la realización del análisis de riesgos así como el  

registro de actividades de tratamientos.

Para el presente caso será adecuado actuar conforme a la Guía sobre el uso de 

videocámaras para seguridad y otras finalidades, publicada por la Agencia Española de 

Protección  de  Datos 

(https://www.aepd.es/sites/default/files/2019-09/guiavideovigilancia.pdf ).

Durante el día al haber personal trabajando, se ejerce de alguna manera una 

vigilancia, pero durante la noche al  dejar de prestar un servicio público se corre el  

riesgo de que por los motivos citados anteriormente sea necesario dotar de medidas de 

seguridad para tranquilidad de las personas que tienen sus seres queridos en dicho 

lugar.
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Así mismo sería necesario de dotar de más calles ARREGLADAS para tener acceso a los 

nichos ya que en días lluviosos el barro hace que sea difícil el tránsito de las personas 

con el riesgo de tener alguna caída.

ACUERDOS:

1. Iniciar los trámites administrativos para que se instalen cámaras de seguridad 

en los accesos y en el perímetro del Cementerio municipal.

2. Que se convoque la Comisión de Hacienda y de Régimen Interior de este Excmo. 

Ayuntamiento  para  el  inicio  de  expediente  administrativo  y  de  crédito 

extraordinario para dar cumplimiento a la instalación de cámaras de seguridad 

en los accesos y en el perímetro del Cementerio municipal.

3. Dotar de más calles para mejorar el acceso a los nichos de los seres queridos sin 

el  riesgo  de  tener  algún  accidente  debido  al  barro  que  se  forma  los  días 

lluviosos 

La Sra. Presidente cede la palabra al  Sr. Domínguez Piris que señala que ha 

presentado esta moción debido a los robos y desperfectos que se están produciendo 

en muchos cementerios municipales.

Toma la palabra el Sr. Ruiz Valle que considera que la instalación de cámaras de 

seguridad no procede porque no ha habido problemas en el cementerio y en caso de  

instalarse se violarían derechos fundamentales, como la privacidad de las personas. 

Hay  otras  maneras  de  asegurar  la  seguridad  en  instalaciones  municipales,  tipo 

instalación de alarmas sonoras. Sí  que están de acuerdo con hacer más calles para 

mejorar el acceso a los nichos.

A continuación toma la palabra el  Sr. Pérez Trujillo que considera la medida 

desorbitante  porque  en  el  cementerio  de  Argamasilla  de  Calatrava  no  se  están 

produciendo robos ni altercados; indica, que se podría poner otro tipo de medidas 

como por ejemplo una sirena. Sí que están de acuerdo con mejorar el acceso a los  

nichos y con cualquier otra mejora que se haga.

No se producen más intervenciones.

Enterados del contenido de la moción, se somete a votación por el Pleno de la 

Corporación la moción presentada por el grupo municipal popular, con el siguiente 

resultado:
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Grupo Municipal Socialista: No a los puntos 1 y 2 de la moción y sí al punto 3. 

(8)

Grupo Municipal Izquierda Unida: No a los puntos 1 y 2 de la moción y sí al 

punto 3. (2)

Grupo Municipal Popular: Si (2)

DÉCIMO.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

Por la Sra. Alcaldesa de la Corporación se da cuenta de los Decretos de Alcaldía 

emitidos desde la celebración de la última sesión plenaria (del número 2021-119 al 

2.021-267 y del número 2022-1 al 2022-4), participando a todos los concejales que 

forman parte de la Corporación a que soliciten toda la documentación o información 

que necesiten derivada de ello, por escrito para que se pueda autorizar formalmente.

Se  entiende  cumplida  la  exigencia  que  se  establece  en  el  artículo  42  del  

Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a fin de que los 

concejales  conozcan  el  desarrollo  de  la  Administración  Municipal  a  los  efectos  de 

control y fiscalización de los Órganos de Gobierno previstos en el artículo 22. 2 a) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El Pleno se da por enterado.

UNDÉCIMO.- INFORMES DE ALCALDÍA

La Sra. Alcaldesa se remite a lo informado por el Sr. Presidente de la Comisión 

de Innovación Urbana en la sesión celebrada en el día de hoy:

-Subvención que va a recibir este Ayuntamiento con cargo al  Plan de Obras 

municipales 2022 de la Excma. Diputación Provincial por importe de 265.608 €.

-Subvención que le corresponde a este Ayuntamiento del grupo de Acción Local 

de  la  3ª  y  4ª  convocatoria  2.021  de  proyectos  no  productivos,  las  cantidades  de 

23.758,29 € y de 208.799,85 €, respectivamente. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- ASUNTOS DE URGENCIA
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No se propone ningún asunto de urgencia.

DÉDIMO TERCERO.- RUEGOS  Y PREGUNTAS

Abierto el turno de ruegos y preguntas por la Presidencia se pregunta si algún 

concejal tiene que formular algún ruego.

Toma la palabra el  Sr. Pérez Trujillo,  que una vez más ruega que se limpie el 

arcén de la carretera de Puertollano.

La Sra. Alcaldesa toma nota.

No hay más ruegos.

A  continuación  la  Sra.  Alcaldesa  pregunta  si  algún  concejal  desea  formular 

alguna pregunta:

Toma la palabra la  Sra. Pérez Rodríguez que pregunta si  se va a hacer algo 

respecto al centro de la juventud.

La Sra. Alcaldesa le responde que  no se ha hecho nada debido a la situación 

actual de la pandemia pero en cuanto se haga algo se les informará.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte 

horas  y diez minutos del  día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado y  

acordado la presente acta, de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe.

LA ALCALDESA, LA SECRETARIA,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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